
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 4050 1/2

C
V
E
-2

0
1
2
-1

5
4
7

LUNES, 13 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 30

  

   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2012-1547   Notifi cación de resolución de expedientes de reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Expte. 10157 y 
otros.

   NTRA. REF.: 2/2012 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiéndose intentado la notifi cación a los interesados por dos veces, 
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone 
de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car las re-
soluciones recaídas y demás requerimientos efectuados en los expedientes de reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, cuyos interesados señalados por éstos en la solicitud, se especifi -
can a continuación: 

  

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS 

10157 EMILIANO FERMIN MONTIEL FERNANDEZ 
14840 ANTONIO ENCARNACION CANO 
33113 CONCEPCION AURINA SANCHEZ ENTERRIA 
35125 MARIA ZAMORA GARCIA 
27624 ASCENSION DIEGO SAINZ
28073 Mª CARMEN GOMEZ MARTINEZ 
34631 MANUEL COBO GOMEZ 
33359 CRISTINA MENDIAZABAL FERNANDEZ 
14840 ANTONIO ENCARNACION CANO 
29785 MILAGROS BORBOLLA VAZQUEZ
35961 AGUSTIN PUENTE FUENTEVILLA
19934 JACINTA GONZALEZ DIAZ
35214 LEONCIO DIAZ GOMEZ 
30522 ANDRES PEREZ GARCIA 
35791 ANTONINA CUEVAS RUIZ 
26290 MANUEL FRANCO GOMEZ 
21408 MANUEL MARCANO AGUIRRIBEÑA 
33021 JUAN JOSE GUTIERREZ ISUSI 
27805 REGINA VALLE RIOZ
32092 MARIA DEL CARMEN GARCIA SARO 
19220 MARTIN ARRIBAS ALUNDA 
19220 MARTIN ARRIBAS ALUNDA 
27100 FRANCISCO PEREZ CALVO
27100 FRANCISCO PEREZ CALVO
35880 MARIA LUZ COBO ALONSO 
34260 MARIA JESUS ALONSO CORTIJO 
22112 MARIA LUISA QUIJANO BOLADO 
19158 ANTONIO RUIZ SAIZ 

HEREDEROS MILAGROS VIDAL LOPEZ 
30405 CARMEN ORTIZ CONDE 
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25529 ISABEL MINCHERO SARMIENTO 
34650 ANGELA ROJO SAIZ 
18494 TRINIDAD TRUEBA GOMEZ 
35837 ISABEL CUEVAS GARRO 
20012 FLORENCIO GARCIA CAGIGAL 
33107 ANTONIO PEREZ ALVARADO 
24514 LUIS GONZALEZ QUIJANO 
36368 DAVID GARCIA SANCHEZ 
3369 MARIA BEDOYA CALVO 
34233 AGUSTIN CEBALLOS POLANCO
15651 LUKE KILFORD BYLER 
33616 MARIA FELICIDAD VAZQUEZ BARRUL 
1698 Mª ANTONIA GALA COSIO 
4876 PAULINO CANTERO PEREZ
31133 HIPOLITA GUTIERREZ MARTIN
20144 FRANCISCA RUIZ ESCUDERO 
21796 JUAN JIMENEZ CARBAJO 
33170 JOSE MARIA MARTIN RUIZ 
35844 ANTONIO CALDERON GONZALEZ 
14327 ROSARIO ENTRECANALES ARIZMENDI 
35561 ROSARIO AZCONA ANDIA 
35521 MARIA INES DE LA CALLE MARTIN 
36004 BALBINA BARQUIN REALES 
27724 CARLA SANCHEZ MOVILLA 
36352 PEDRO ROJO MARTINEZ 
31735 SANTOS MANZANO PIRO 
27724 CARLA SANCHEZ MOVILLA 
23291 MERCEDES CAYON RODRIGUEZ
3763 FRANCISCO JAVIER PRIETO VAZQUEZ 
1005 ALBERTO NARCISO NOVOA 
32231 ANGELES REVUELTA SARABIA 
22112 MARIA LUISA QUIJANO BOLADO 
28402 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ PELAYO 
33164 TRINIDAD LLATA SAN MIGUEL 
20024 MARIA MANUELA PEREZ VILLEGAS 
35324 MARIA LUISA MARTINEZ CAMINO 

  
 En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes debidamente 

acreditados, podrán comparecer ante el Servicio de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, calle Hernán Cortés nº 9, 2ª planta, 
Santander, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
notifi cación en el «Boletín Ofi cial de Cantabria», para el conocimiento y constancia del conte-
nido íntegro de las mencionadas resoluciones y demás requerimientos, en horario de atención 
al público, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Santander, 1 de febrero de 2012.  

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales,  

 María Isabel Urrutia de los Mozos.  
 2012/1547 
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